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(Descripciòn del servicio prestado)

8 CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES: CESION CO1.PCCNTR.8895210 CPE NO. 54-9-2026-007755 OBJETO: PRESTAR
SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL PARA IMPARTIR FORMACIÓN TITULADA O COMPLEMENTARIA EN LOS
DIFERENTES NIVELES Y MODALIDADES EN EL PROGRAMA DE

$ 30.162.064
$ 30.162.064
$ 28.424.982

Ingresos por honorarios $ 1.737.082 0,00%Retención en la fuente a practicar Artículo 383 rentas
Ingresos por comisiones $ 0 Retencion en la Fuente del Periodo $ 0

$ 0

791.074,00 TARIFABase retención en la fuente a titulo de RENTA

---------- Base retención en la fuente a titulo de  ICA 0,00
0$1.750.905$ 0,00Valor base IVA

$ $ 0218.900 19%0,00IVA (Si es RESPONSABLE)Aporte obligatorio a seguridad social salud
$ $Aporte obligatorio a seguridad social Pensión 0 0,00%0,00280.200 Menos Retención en la Fuente

Aporte obligatorio a Fondo de solidaridad Pensional $$ - 0 Menos Retencion IVA 0,00 15%
$ $ARL I 9.200 0 Reteica - 8299 0,00 0,000%
$ - 0,00 0,000%
$ 0,00 0,000%-

- 0,000%0,00$

- 0,00 0,000%Aportes voluntarios a Fondo de pensiones Obligatorias -$

2,000%34.742,00Estampilla DepartamentalAportes voluntarios a cuentas AFC Y AVC -$
Otras Retenciones 0,00 0,000%Aporte voluntario a Fondos de pensiones voluntarias -$

Otras Retenciones 0,00 0,000%Intereses Prestamo de Vivienda -$

0,000%0,00Otras RetencionesDependientes hasta 173.708$

Otras Retenciones 0,00 0,000%Salud hasta -$$ 837.984
0,00264.000$24.135.685$Renta Exenta 25%

Renta Exenta 25% liquidada en los meses anteriores 0$
al periodo objeto de cobro. Descuentos de embargo (Si tiene) 0,00

$Retención en la Fuente Contingente

Orientar Acciones de FPI directas a formacion Titulada en la red de conocimiento Sistemas Teleinformáticos
Total horas ejecutadas en el periodo (MAYO): 64 horas
Grupo 3156115 Tecnico en Sistemas Teleinformaticos -- 8 horas/ Grupo 3156823 Tecnico en Sistemas Teleinformaticos -- 8 horas
Grupo 3427310 Tecnico en Sistemas Teleinformaticos -- 8 horas/ Grupo 3429968 Tecnico en Sistemas Teleinformaticos -- 8 horas
Grupo 3156832 Tecnico en Sistemas Teleinformaticos -- 8 horas/ Grupo 3427985 Tecnico en Sistemas Teleinformaticos -- 8 horas
Grupo 3156837 Tecnico en Sistemas Teleinformaticos -- 8 horas/ Grupo 3434349 Tecnico en Sistemas Teleinformaticos -- 8 horas
Total horas ejecutadas en el periodo (MAYO): 64 horas

1. Cumplí a cabalidad las actividades del objeto contractual arriba descritas; 2. Los documentos soporte suministrados
contienen el pago de Seguridad Social en Salud y Pensión, los aportes voluntarios a cuentas AFC y FVP, por los
ingresos recibidos en el mes anterior del contrato objeto de cobro en esta planilla y certifico que no han sido utilizados
en la disminución de la Base de Retención en la Fuente en ningún otro contrato; 3. El número de trabajadores
contratados para cumplir con el desarrollo del objeto contractual corresponden a lo indicado en esta planilla; 4. Toda
la información aquí suministra es verídica; 5. He leído y entendido la descripción de cada uno de los campos aquí

En mi calidad de Supervisor del contrato de prestación de servicios personales aqui relacionado, CERTIFICO:

2.-  Que El Contratista desarrolló las actividades descritas en el presente informe, dentro del período de cobro;

3.- Que he verificado el pago de los aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social realizados por el
contratista por los ingresos recibidos en el mes anterior por medio de la planilla PILA relacionada en el presente
informe y que los mismos han sido liquidados de conformidad con las normas vigentes.

1.- Que El Contratista cumplió a cabalidad las obligaciones contractuales pactadas; El Supervisor,
Autorizo el presente pago.
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Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:
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1.  

Fondo de Pensiones Obligatorias Protección

NIT 800.229.739

Hace constar que:

El(la) Señor(a)  identificado(a) con  número  se encuentra afiliado(a) enSILVA ROLON JORGE AUDREY CC 88.243.242
Pensiones Obligatorias a PROTECCIÓN, desde el día 01 de noviembre de 2011 y sus recursos se encuentran distribuidos
como se enuncia a continuación, de conformidad con lo consagrado en el Decreto 2373 de 2010 así:

El 100% al FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PROTECCIÓN MAYOR RIESGO

Esta constancia se expide a petición del(la) interesado(a) el día 09 de junio de 2026. 

Cordialmente, 

 
Cesar Mauricio Aubad Echeverry 
Equipo Soporte para Clientes

 Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente. *Importante:

*Si desea verificar la veracidad de esta información comuníquese con nosotros: 
Asesor Virtual Pronto en nuestro Portal Web www.proteccion.com y App o comunicarse con la Línea de Servicio en: 

Bogotá  – Medellín  – Cali  - (601) 482 33 64 (604) 510 90 99 (602) 386 00 80
Barranquilla  – Cartagena  – WhatsApp  (605) 319 79 99 (605) 642 49 99 +57 310 220 5575

o llámanos desde tu computador desde cualquier lugar del mundo ingresando a  https://customer0001.wolkvox.com/proteccion/index.php





San José de Cúcuta, 05 de junio de 2026

Señores
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA
La Ciudad

Asunto: Información solicitada por el art. 1 del Decreto 1070 de mayo 28 de 2013 y art. 6 del decreto 
3032 de 2013

Dando cumplimiento a lo establecido con el art. 1 del Decreto 1070 de mayo 28 de 2013 y art. 6 del decreto 
3032 de 2013, y como persona actualmente residente en Colombia que durante el año calendario actual 
les estará cobrando rentas de trabajo (salarios, u honorarios, o comisiones, o servicios personales, o 
emolumentos eclesiásticos, etc.), suministro a ustedes la siguiente información para efectos de que 
ustedes mismos definan el valor de la retención en la fuente que se ha de aplicar a los valores a mi favor 
por concepto de rentas de trabajo:

a. Durante el año gravable 2025, el 80% o más de mis ingresos brutos sí provinieron de la prestación
de servicios de manera personal o el desarrollo de una actividad económica bajo cuenta y riesgo
un empleador o contratante.

b. Durante el año gravable 2025, el 80% o más de mis ingresos brutos sí provinieron de la prestación
de servicios personales mediante el ejercicio de profesiones liberales o de la prestación de servicios
técnicos que no requieren la utilización de materiales o insumos especializados, o de maquinaria o
equipo especializado.

c. Por el año gravable 2025, soy una persona natural que no quedé obligado a presentar declaración
anual del impuesto de renta al gobierno colombiano.

d. Por el año gravable 2025, soy una persona natural que no obtuvo ingresos brutos totales superiores
a 1.400 UVT ($69.718.600).

e. Por el año gravable 2025, sí desarrollé una de las actividades señaladas en el artículo 340 del
Estatuto Tributario y si la desarrollé no representó más del veinte por ciento (20%) de mis ingresos
brutos.

f. Por el año gravable 2025, no presté servicios técnicos que requirieron de materiales o insumos
especializados, o maquinaria o equipo especializado, cuyo costo representa más del veinticinco
por ciento (25%) del total de los ingresos percibidos por concepto de tales servicios técnicos.

En constancia de lo anterior, firmo en San José de Cúcuta a los 05 días del mes de junio de 2025

Jorge Audrey Silva Rolón
C.C. 88.243242



CER_AFI_2026028056489

JORGE AUDREY SILVA ROLON identificado con CC. 88243242 registra la siguiente información en el ramo de
Riesgos Laborales:

Esta certificación se expide a los 5 días del mes de junio del 2026.

Tenga en cuenta que, una vez finalice la fecha de terminación del contrato, el sistema aplicará automáticamente el
retiro. Si tiene un nuevo contrato o prórroga, registre la novedad en www.positivaenlinea.gov.co para mantener la
cobertura.

NI - 899999034

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

2026/05/20

Activa

Independiente con Contrato

2026/05/20

2026/11/30

1855101 - Formacion
academica no formal, incluye la
educacion que se ofrece con el
objeto de complementar,
actualizar,

1

- Activa

Cordialmente,

Gerencia de afiliaciones y novedades ARL

Para verificar la autenticidad de este certificado, escanea el código QR incluido o visita nuestra página web.
Selecciona la opción "Validar certificados de afiliación" e ingresa el siguiente código:

 Este código es válido por un mes.

Nit. 860.011.153-6 |  (+57) 01-8000-111-170 -  +57 (601) 330 7000

 Ana María Giraldo (Principal) - Pablo Valencia(Suplente) |
defensordelcliente@positiva.gov.co | Carrera 10 #97A - 13, Oficina 502. Bogotá | +57 (601) 610 8164 |
Lunes a Viernes 8:00 a. m. – 6:00 p. m. | El Defensor, resolverá las quejas o reclamos, actuará como
Conciliador ante Positiva.

Más información: https://www.positiva.gov.co/web/guest/defensoria-del-consumidor
Puedes interponer una queja ante Positiva, o el Defensor, o la SFC u otro organismo de



1

GRF-F-063 V04

202

Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol

PROCESO

GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

NOMBRE DEL FORMATO

FORMATO CERTIFICACIÓN DEPENDIENTES PARA CONTRATISTAS

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Pública Pública Clasificada Pública Reservadax
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INSTRUCCIONES

Generalidades:

1. El objetivo del presente formato es de bridar Información de dependientes para

efectos de hacer uso del beneficio tributario de deducible de la base gravable de

retención en la fuente.

2. En el Instructivo Documentos para Registro de Obligaciones y Trámites de Pagos

GRF-I-002, indica los requisitos indispensables para el registro de obligaciones para

pago de honorarios de prestación de servicios personales.

3. El trámite que surte después de diligenciado es el de garantizar que la deducción

para aplicación del beneficio tributario en la cuenta de cobro de los honorarios de

los contratistas.

4. La periodicidad con que se debe diligenciar es con el primer pago de la cuenta de

cobro de los contratistas.

5. El documento no requiere de impresión y se conserva en el archivo electrónico del

aplicativo SECOP II.
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FORMATO CERTIFICACION DEPENDIENTES PARA CONTRATISTAS

Cúcuta, 20 de mayo de 2015

Señores

SERVICIO NACIONAL DE APREDIZAJE (SENA)
Ciudad

Asunto: Información de dependientes para efectos de hacer uso del beneficio tributario de 
deducible de la base gravable de retención en la fuente.

Bajo la gravedad del juramento, en mi calidad de contratista de prestación de servicios personales 

y en cumplimiento de lo previsto por el parágrafo segundo del artículo 387 del Estatuto Tributario 

y el artículo 1.2.4.1.18. del Decreto 1625 de 2016, informo que las personas relacionadas a 

continuación, tiene(n) la calidad de dependiente a mi cargo: 

T.I. 1092028364 JORGE ESTEBAN SILVA MORALES HIJO

Toda vez que cumple con el siguiente requisito: 

Los hijos del contribuyente que tengan hasta 18 años de edad

Solicito se tome nota de la situación de dependencia que informo en la presente comunicación, para 
efecto del beneficio de deducible de la base gravable sujeta a retención en la fuente del 10% de mis 
ingresos laborales brutos, hasta un tope de 32 UVT mensuales, que me asiste en virtud de la 
normatividad arriba citada.
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Igualmente, con mi firma declaro: que NINGUNA PERSONA ha solicitado disminución de su base 
gravable por concepto de dependientes, por las mismas personas arriba relacionadas.
Cordialmente,

________________________________________
FIRMA
Nombre: JORGE AUDREY SILVA ROLON    
C.C. 88.243.242

NO IMPRIMA ESTA HOJA ES SOLAMENTE DE CARÁCTER INFORMATIVO

REQUISITOS PARA DEDUCCIONES POR DEPENDIENTES 
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En el siguiente cuadro se relacionan los requisitos y documentos que se deben adjuntar para poder 
acceder al beneficio de disminución de retención en la fuente, por dependientes:

DEDUCCION CONCEPTO REQUISITOS

DEPENDIENTES Los hijos del contribuyente que tengan hasta 18 años. Registro civil de 
nacimiento

Los hijos del contribuyente con edad entre 18 y 23 años, 
cuando el padre o madre contribuyente persona natural se 
encuentre financiando su educación en instituciones 
formales de educación superior certificadas por el ICFES ' o 
la autoridad oficial correspondiente; o en los programas 
técnicos de educación no formal debidamente acreditados 
por la autoridad competente.

Recibo de pago de 
matrícula de instituciones 
debidamente acreditadas 

Los hijos del contribuyente mayores de 23 años que se 
encuentren en situación de dependencia originada en 
factores físicos o psicológicos que sean certificados por 
Medicina Legal.

Certificado de Medicina 
Legal

El cónyuge o compañero permanente del contribuyente que 
se encuentre en situación de dependencia sea por ausencia 
de ingresos o ingresos en el año menores a doscientas 
sesenta (260) UVT, certificada por contador público, o por 
dependencia originada en factores físicos o psicológicos que 
sean certificados por Medicina Legal

Certificado de Contador 
Público 

Certificado de Medicina 
Legal

Los padres y los hermanos del contribuyente que se 
encuentren en situación de dependencia, ya sea por 
ausencia de ingresos o ingresos en el año menores a 
doscientas sesenta (260) UVT, certificada por contador 
público, o por dependencia originada en factores físicos o 
psicológicos que sean certificados por Medicina Legal.

Certificado de Contador 
Público 

Certificado de Medicina 
Legal
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